
 
 

 
ANEXO N° 4 

 
Beneficios y/o servicios adicionales ofrecidos por la compañía y convenios vigentes de 

salud, dental, etc. 
 
 

CCOONNVVEENNIIOO  HHOOSSPPIITTAALLAARRIIOO  ““VVEENNTTAANNIILLLLAA  UUNNIICCAA””  
 
 

VViiddaa  SSeeccuurriittyy  en su constante búsqueda por ofrecer un mejor servicio a sus asegurados, ha 
suscrito convenio con distintos centros hospitalarios para efectuar la liquidación de los gastos 
hospitalarios en forma conjunta, lo que hemos denominado “Ventanilla Única”.    
 
Este convenio permite que todos los gastos hospitalarios que se encuentren sujetos a cobertura, 
sean liquidados internamente en el centro hospitalario en conjunto con la Isapre. 
 
Ventajas: 
Lo más relevante de este convenio, es que los asegurados deberán cancelar directamente en el 
prestador sólo el copago final, luego del aporte de la Isapre y de Vida Security, por lo que el 
impacto del desembolso de dinero, será mucho menor. 
 
Además, bajo esta modalidad, el asegurado se evita toda la tramitación de los gastos ante el 
prestador, para posteriormente tener que presentarlos a la compañía y por consiguiente, los 
tiempos de liquidación se ven disminuidos. 
 
Este convenio opera, en la medida que la Isapre tenga convenio de liquidación interna con el 
prestador y no es aplicable a los afiliados a Fonasa. 
 
Centros Hospitalarios en Convenio: 

- Hospital Clínico Universidad de Chile 
- Clínica Dávila 
- Clínica Alemana de Santiago 
- Clínica Las Condes 

 
Hoy nos encontramos en revisión de varios nuevos convenios con prestadores a nivel nacional con 
el objetivo de aumentar considerablemente los centros hospitalarios con convenio “Ventanilla 
Unica” 
 

  

RREEEEMMBBOOLLSSOO  LLIIBBEERRAADDOO  DDEE  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN  HHAASSTTAA  UUFF  77..00  
 
 
Como parte del las medidas para facilitar a los asegurados el acceso a los beneficios, hemos 
resuelto liberar de requerimientos médicos, los reembolsos por hasta UF 7. 
 
Esta medida beneficia a casi un 90% de los gastos ambulatorios que se presentan por la vía 
tradicional, por los cuales al asegurado no se le solicitarán antecedentes adicionales, como 
Certificados Médicos, Informe Medico Tratante, Ficha Médica, etc.  
 
Se excluyen de esta definición, los gastos que de forma evidente deriven de una preexistencia o de 
una patología de larga data que deba ser evaluada por parte de la Cia. 
 
 

  

  

  



 
 

LLIIQQUUIIDDAACCIIOONN  DDIIRREECCTTAA  EENN  SSUUCCUURRSSAALLEESS  
 
Otra forma de facilitar el acceso de manera rápida y expedita a los beneficios del Seguro 
Complementario de Salud, el año pasado habilitamos el servicio de liquidación directa en 
sucursales a lo largo de Chile. 
Los asegurados pueden reembolsar sus gastos de salud ambulatorios, hasta UF 4 diarias, sin 
mayor tramitación. 
 

Iquique Baquedano 632, Plaza Prat Teléf. (57) 2 360 010 

Antofagasta Almirante Juan José Latorre 2280 Teléf. (55) 2 536 600 

Copiapó Atacama 686, Piso 2 Teléf. (52) 2 350 010 

La Serena El Santo 1616 Teléf. (51) 2 470 011 

Viña del Mar Av. Libertad 877 Teléf. (32) 2 766 070 

Los Angeles Colo Colo 451 P. 2 Of. 104                       Teléf. (43) 2 349943 

Concepción O’Higgins 420, piso 3 Teléf. (41) 2 90 8151 

Temuco Antonio Varas 838, 2º Piso Teléf. (45) 2 940 010 

Osorno Av.Matta 549, piso 9, Of.905 Teléf. (64) 2 450 010 

Puerto Montt Antonio Varas 510, Piso 2 Teléf. (65) 2 560 010 

  

SSIISSTTEEMMAA  DDEE  RREEEEMMBBOOLLSSOO  OONN  LLIINNEE  ““II--MMEEDD””  
 

La incorporación del sistema de reembolso en línea “I-MED”, ha significado un gran mejora en la 
oportunidad de la entrega del beneficio, ya que el aporte de la compañía se efectúa en el mismo 
momento que el asegurado realiza el pago de la prestación, con lo cual el copago a cancelar por el 
asegurado es menor y le evita hacer el trámite del gasto ante la compañía. 

El sistema I-MED, se aplica en la compra de bonos de prestaciones ambulatorias cubiertas por la 
Póliza. 

Durante este año incorporaremos más de 2000 prestadores nuevos a esta modalidad de 
reembolso. 

 

PPRREESSTTAADDOORREESS  CCOONN  CCOOBBEERRTTUURRAA  PPRREEFFEERREENNTTEE  
 
Se otorga 100% de cobertura con un tope de UF 100 anuales por beneficiario en hospitalizaciones 
en los prestadores que se detallan a continuación.  Esta cobertura incluye: “Día Cama”, “Servicios 
Hospitalarios” y “Honorarios Médicos Quirúrgicos”, en modalidad institucional (Médicos del Staff del 
Centro Hospitalario). 
 

Hospitales de Santiago  Rut 

- Hospital Clínico U. de Chile 60.910.000-1 

- Hospital ACHS 70.360.100-6 

- Hospital UC 81.698.900-0 

- Clínica Dávila 96.530.470-3 

- Clínica Cordillera 76.871.970-5 

- Hospital del Trabajador  de Santiago (ACHS) 70.360.100-6 

  



 
 

  

HHOOSSPPIITTAALLEESS  CCOONN  CCOOBBEERRTTUURRAA  PPRREEFFEERREENNTTEE  
 
A los prestadores ya mencionados con cobertura preferente, vamos a agregar todos los Hospitales 
Públicos del territorio nacional que son más de 150. Es decir, las atenciones hospitalarias que se 
otorguen bajo las condiciones antes mencionadas, tendrán una cobertura de un 100%, con un Tope 
de UF 100, por beneficiario al año. 
 

PPRREESSTTAACCIIOONNEESS  PPRREEVVEENNTTIIVVAASS  

  
Controles preventivos que ya considera la Póliza, tales como el control ginecológico, el control 
urológico, el control del embarazo y el control del niño sano. 

  

  

AAPPOOYYOO  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOO  

 

Vida Security tiene a disposición de sus asegurados una página web, www.vidasecurity.cl a través 
de la cual pueden hacer una serie de consultas, como revisar el estado de las solicitudes de 
reembolso en curso. 
 
Además, hay variada información, por ejemplo, todos los beneficios del “Club Viva Mejor”. 
 
Cada asegurado tiene una clave de acceso, ya que la información es privada. 
 

 
  

  

  

  

  

  

http://www.vidasecurity.cl/


 
 

PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  FFIIDDEELLIIZZAACCIIÓÓNN  

  

““CCLLUUBB  VVIIVVAA  MMEEJJOORR””  
 
Vida Security ha desarrollado un programa de fidelización para todos sus asegurados y familias, 
con el objeto de mejorar y aumentar el valor del beneficio del seguro. 
   
Los beneficios del club “Viva Mejor” están orientados a dar bienestar y calidad de vida a nuestros 
asegurados a través de: 
 
Beneficios Permanentes 
Convenios de Descuentos 
Promociones 
Ofertas 
Ventas Especiales 
 
 
A través de mail dirigidos a los asegurados estamos permanentemente informando los distintos 
beneficios y promociones, los cuales han resultado muy atractivos para los asegurados y también 
pueden revisar toda la información a través de la pagina web desarrollada especialmente para 
promover este programa. www.clubvivamejor.cl. 
 
A cada asegurado de le entrega una tarjeta para que pueda identificarse como beneficiario de este 
programa. 
 

 
  

  

SSEEGGUURROO  DDEE  AACCCCIIDDEENNTTEESS  PPEERRSSOONNAALLEESS  PPAARRAA  EELL  RREECCIIÉÉNN  NNAACCIIDDOO    

  
Este seguro es gratuito para el asegurado y ENERSIS y reembolsa el 100% los gastos médicos por 
accidente de un recién nacido hasta 1 año y hasta UF 300, sin que sea necesario que pasen por el 
Plan Complementario de Salud. 

 

Ventajas:  
- 100% de reembolso en prestaciones ambulatoria. 
- 100% de reembolso en prestaciones no cubiertas por Isapre y/o Fonasa. 
- No tiene la obligación de presentar el gasto por el Plan Complementario 

de Salud. 
- No afectar la siniestralidad del Plan Colectivo. 

  
Este beneficio es para todos los hijos recién nacidos, de partos cubiertos de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la Póliza. 
 

http://www.clubvivamejor.cl/


 
 
 

BBEENNEEFFIICCIIOO  DDEE  AASSIISSTTEENNCCIIAA  LLEEGGAALL  TTEELLEEFFÓÓNNIICCAA  
 
Tramitación sin costo de la Posesión Efectiva Intestada 
 Servicio legal que cubre el 100% de honorarios de abogados de LegalChile que se deriven de la 

presentación y tramitación de la posesión efectiva intestada del asegurado, que permite a sus 
herederos disponer de todos sus bienes. 

 Presentación de solicitud y documentación. 
 Tramitación de pago del arancel ante el Registro Civil, cuando proceda. 
 Confección de inventario. 
 Cálculo de impuesto y tramitación de su pago, cuando proceda. 
 Inscripción en Registro de Posesiones Efectivas, Conservador de Bienes Raíces, registro 

Nacional de Vehículos Motorizados y otros. 
 El pago del arancel, impuestos e inscripciones en los registros respectivos son de cargo de los 

herederos.  
 

  

CCOONNVVEENNIIOOSS  
 

- Convenio Farmacias Ahumada: 
 Para los medicamentos que habitualmente se compran sin receta médica y para muchos de los 

productos que se obtienen en las farmacias, Vida Security tiene un convenio de descuento a 
través de la Tarjeta Club Viva Mejor. 

 

 
 

 

02 27874012
legal.chile@legalchile.cl

www.legalchile.cl



 
 

Convenios Dentales

  
  

DESCUENTOS EN OPTICAS SCHILLING

• 20% descuento en lentes ópticos (armazones y cristales)

• 12% descuento en lentes de sol

• 12% descuento en lentes de contacto laboratorios Opticas Schilling.

El descuento no es aplicable a compra de lentes de contacto desechables, 

cosméticos y de laboratorios externos. No acumulable con otras promociones 

y ofertas.

Convenios OPTICA

 
 
 
 



 
 

Mailings con descuentos de temporada

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eventos y Ventas Especiales



 
 
 
 
El programa de fidelización “Club Viva Mejor”, cada vez es más valorado por nuestros asegurados, 
lo que nos ha motivado a ir agregando un número importante de convenios y beneficios, todo, con 
el objeto de dar un valor agregado al seguro y ser una compañía diferente en el mercado. 
 
 
 
 
 
 
 
Maria Ignacia Spoerer I. 
Gerente Comercial Colectivos 
Vida Security 
 
 
 
 
 
 


